
 

       

        

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2021 00327 00 

Proceso Verbal 

Demandante International Trade S.A.S 

Demandada Agencia de Aduanas ML S.A.S 

Decisión Incorpora constancia de notificación a la 

llamada en garantía. 

 

Se incorporan las constancias adosadas por la apoderada de la parte 

demandada, indicativas de la correcta vinculación al proceso de SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA S.A. en condición de llamada en garantía. A 

la entidad le transcurre el término de traslado, así que se procederá con el 

pertinente trámite, en cuanto éste se cumpla. 

 

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
P. 
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